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No suele recibir correo electrónico de unidadcorrespondencia@camarapereira.org.co. Por qué es esto importante

Señor(a): JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Respuesta de inscripción de embargo.

Radicado virtual de salida: CCPVS24-6052
Fecha de radicación: 31/10/2024 4:20 pm
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Disclaimer. Este mensaje, sus anexos y archivos adjuntos, pueden contener información de
carácter confidencial y/o privilegiada, protegida por la ley, y sólo puede ser usada por su
destinatario. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de esta información sin la
autorización escrita de LA CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA está prohibida. Si usted no es
el destinatario, o no es un receptor autorizado, por favor contacte al remitente por este
medio y elimine el mensaje, sus anexos, sus archivos y sus copias. Con la recepción del
presente correo usted reconoce y acepta que en caso de incumplimiento de su parte y/o de
sus representantes a los términos antes mencionados, LA CÁMARA DE COMERCIO DE
PEREIRA tendrá derecho a los daños y perjuicios que esto le cause. LA CÁMARA DE
COMERCIO DE PEREIRA, dando cumplimiento a la ley 1581 de 2012 y aquellas que la
modifican o complementan, asumimos nuestras obligaciones como responsables por los
datos de las personas que hemos contactado en la ejecución de nuestro objeto social, bien
sea actividades comerciales, estatutarias, académicas, de normalización o certificación de
sistemas, por lo que le consideramos como nuestro cliente. Si recibe este mensaje es porque
su información reposa en nuestras bases de datos, en razón a que usted está inscrito en ellas.
En cualquier momento podrá realizar consultas o solicitar el retiro, actualización, corrección
y/o supresión de sus datos escribiendo al correo electrónico
protecciondatos@camarapereira.org.co. Encuentre nuestra política de tratamiento de datos
personales en https://www.camarapereira.org.co/es/tratamiento-datos-personales
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Código: SC-FT-008
Versión: 02

Pereira, 31 de octubre de 2024

Señores
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO
lcto02per@cendoj.ramajudicial.gov.co 
PEREIRA

Asunto: Respuesta inscripción de embargo. 
Proceso: Ejecutivo Laboral. 
Demandante: Natasha Zambrano Hernández. 
Demandado: Poder Natural S.A.S.
Radicado: 2021-00093-00.
 
Reciba un cordial saludo, 

La Cámara de Comercio de Pereira, les informa que el embargo sobre el establecimiento 
de  comercio  denominado  PODER  NATURAL  identificado  con  matrícula  mercantil  No. 
18161909 de propiedad de PODER NATURAL S.A.S. identificada con el Nit. No. 901259417 
– 9, fue debidamente registrado el 27 de octubre de 2024 bajo el No. 18168 del libro VIII 
del Registro Mercantil. 

Esperamos  haber  resuelto  su  petición  y  quedamos  atentos  como  siempre  a  sus 
requerimientos.

Atentamente

Nombre: SEBASTIAN RINCON VALENCIA
Cargo: Profesional 1 Jurídico



CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Fecha expedición: 31/10/2024 - 16:16:00
Valor 0

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN syWjZwr74K

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Nombre : PODER NATURAL

Matrícula No: 18161909

Fecha de matrícula: 26 de febrero de 2019

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 31 de marzo de 2023

EL PROPIETARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACIÓN LEGAL
DE RENOVAR SU MATRÍCULA MERCANTIL. POR TAL RAZÓN, LOS DATOS CORRESPONDEN A LA ÚLTIMA
INFORMACIÓN SUMINISTRADA EN EL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2023.

UBICACIÓN

Dirección Comercial : CRA 10 24 32 SEC LAGO URIBE

Municipio : Pereira, Risaralda

Correo electrónico : poder.natural@hotmail.com

Teléfono comercial 1 : 3108702523

Teléfono comercial 2 : 3105132795

Teléfono comercial 3 : No reportó.

ORDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Por Oficio No. 474 del 17 de octubre de 2024 del Juzgado Segundo Laboral Del Circuito

de Pereira, inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de octubre de 2024, con el No.

18168 del Libro VIII, se decretó EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENTRO DEL

PROCESO EJECUTIVO LABORAL PROMOVIDO POR HEYKER NATASHA ZAMBRANO HERNANDEZ EN CONTRA DE

LA PROPIETARIA RADICADO 2021-00093-00.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: C2100

Actividad secundaria Código CIIU: G4645

Otras actividades Código CIIU: No reportó

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES- : Fabricacion y comercio de productos naturales.

PROPIETARIOS

Que la propiedad sobre el establecimiento de comercio la tiene(n) la(s) siguiente(s)

persona(s) natural(es) o jurídica(s) :
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*** Nombre : PODER NATURAL S.A.S.

Nit : 901259417-9

Domicilio : Pereira, Risaralda

Matrícula/inscripción No. : 27-18161908

Fecha de matrícula/inscripción : 26 de febrero de 2019

Último año renovado : 2023

Fecha de renovación : 31 de marzo de 2023

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

Información complementaria a. Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de

comercio han sido puestos a disposición de la policía nacional a través de la consulta

a la base de datos del rues. B. Se realizó la inscripción de la empresa y/o

establecimiento en el registro de identificación tributaria (rit).

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

MIGRACIÓN DE INFORMACIÓN

La Cámara de Comercio de Pereira ha efectuado migración de la información de los

Registros Públicos a un nuevo modelo de certificación, lo cual puede ocasionar

omisiones o errores en la información certificada, por lo cual en caso de encontrar

alguna observación en el certificado, verificaremos la información y procederemos a su

corrección.

.

Este certificado refleja la situación jurídica registral del establecimiento, a la
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fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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